RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0004090 , E.  3595/13)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación directa de los servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar en diversas zonas del Departamento de Canelones; 
RESULTANDO: 1) que el Sector Desarrollo de Redes de Planta Externa, con fecha 13 de mayo de 2013, informa que en virtud de los últimos lineamientos estratégicos definidos por el Directorio de ANTEL, para llegar con banda ancha a todos los hogares del país y que la misma permita alcanzar altas velocidades, es preciso realizar el despliegue de redes de planta externa de fibra óptica hasta los hogares (FTTH – Fiber to the home). A tales efectos propone la contratación, para el Departamento de Canelones, de la empresa C.I.E.M.S.A , considerando que la firma está trabajando a satisfacción de la Administración en obras de FTTH;
2) que con fecha 08.05.13, la Gerencia del Sector mencionado,  solicitó la aceptación de las Bases de la Contratación que regirán para la presente compra; y con fecha 10.05.13, el representante legal de la empresa, brindó consentimiento a lo solicitado por la Administración;
3) que con fecha 03/06/13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconseja adjudicar a la firma mencionada, por un monto total de $ 146:400.000;
4) que por Resolución Nº 1124/13 de fecha 25/06/13, el Directorio, al amparo del Literal C), Numeral 22) del Artículo 33 del T.O.C.A.F, dispuso aprobar la adjudicación a C.I.E.M.S.A (Construcciones e Instalaciones Electromecánicas S.A.);
5) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 01/07/13, informó que las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2013 y 2014, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 de fecha 4 de julio de 2012 a nivel de precios enero – diciembre 2012 de prórroga automática y ampliadas en sus partidas no limitativas por Resolución Nº 578/13 de 11 de abril de 2013, no presentando disponibilidad suficiente para cubrir dicha negociación, en el grupo 3 del proyecto 2111 “Red de Acceso” Moneda Nacional;
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se encuentra comprendida en las previsiones establecidas por el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F, que establece como causal de excepción la adquisición de bienes o contratación de servicios cualquiera sea su modalidad, por parte de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados integrantes del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinada a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia;

2) que la contratación de referencia se realizó al amparo de dicha norma, en cuanto se contrató directamente para una adquisición cuyo objeto está destinado a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;
3) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;

ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA


1) Observar el gasto, por lo expresado en el Considerando 3, para el Ejercicio 2013; 

2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de los Ejercicios siguientes, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y el control al momento del otorgamiento del contrato de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18244;

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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